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Reflections on the exercise of  
reproductive autonomy in the context 

of  intimate partner violence1

1	  Manuscrito asociado al desarrollo del proyecto de investigación titulado 
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de violencia de pareja toman la decisión de la interrupción voluntaria del 
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RESUMEN
Existe la necesidad de que los derechos no se ubiquen 
en escenarios intangibles, sino que se presenten en las 
acciones y capacidades que ejercen las mujeres en bús-
queda de estados de mayor bienestar, no obstante, esta 
acción depende de condiciones sociales, políticas, fami-
liares y económicas; pero particularmente, en condicio-
nes de violencia se puede limitar el acceso al ejercicio 
de los derechos. De esta manera el objetivo de este artí-
culo es presentar una reflexión teórica sobre el ejercicio 
de la autonomía reproductiva en el contexto de violen-
cia de pareja y su atención en los servicios de salud. En 
primera instancia, se presentan los diversos conceptos 
de autonomía desde una orientación filosófica y des-
de algunas apuestas feministas; en segunda instancia, 
se visibilizan algunas dinámicas de la violencia dirigida 
hacia la mujer en contextos de pareja y los efectos e im-
pactos psicosociales, explicación dada desde las bases 
estructurales del patriarcado. Para concluir, se establece 
la relevancia del continuo mejoramiento que deben te-
ner las entidades de salud al atender a las mujeres desde 
un enfoque de derechos, para que puedan obtener un 
mejor acceso a los servicios de salud y se fortalezca el 
goce efectivo de su sexualidad. 

Palabras clave: autonomía reproductiva, violencia 
contra la mujer, feminismo, empoderamiento, dere-
chos reproductivos y derechos humanos. 

Pp. 72 - 83

ABSTRACT
There is a need for not to allocate women rights in 
intangible scenarios where the actions and capacities 
exercised by women in search of  higher welfare states 
are not noticeable. Nevertheless, that need depends on 
social, political, family and economic conditions, but 
particularly, in conditions of  violence, access to the 
exercise of  rights can be limited. In that sense, the ob-
jective of  this article is to present a theoretical reflec-
tion on the exercise of  reproductive autonomy in the 
context of  Intimate Partner Violence and its support 
in health services. On the first hand, the different con-
cepts of  autonomy are presented from a philosophical 
orientation and from some feminist bets; Secondly, 
an explanation given from the structural bases of  pa-
triarchy in which some dynamics of  violence directed 
towards women in contexts of  intimate relationships 
and the psychosocial effects and impacts are noticed. 
To conclude, it establishes the relevance of  the conti-
nuous improvements that health entities should have 
to support women from a human rights perspective so 
that they can obtain better access to health services and 
strengthen the effective enjoyment of  their sexuality. 
Furthermore, the most common scenarios such as the 
family and the community, should foster the bonds of  
support that contribute to processes in which women 
make decisions of  getting away from aggressors.

Key words: reproductive autonomy, violence against 
women, feminism, empowerment, reproductive rights 
and human rights.
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Reflexiones sobre el ejercicio de 
la autonomía reproductiva en el 
contexto de violencia de pareja1
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Introducción

La palabra autonomía deriva del griego autos 
(propio) y nomos (regla, autoridad y ley) y por 
primera vez se empleó para referirse a la au-
torregulación y autogobierno de las ciudades 
Estado Helénicas independientes (Beauchamp 
& Childress, 1999). El concepto de libertad co-
menzó a materializarse en gran medida durante 
el Renacimiento, encontrando su madurez en 
la época de la Ilustración, en el que se integran 
dos condiciones: a. Libertad al actuar indepen-
dientemente de influencias que generan con-
trol; y b. Ser agente, es decir tener la capacidad 
de actuar con una intención (Beauchamp & 
Childress, 1999).

Tanto Kant como Mill defendieron el respeto a 
la autonomía, así, para Kant toda persona tiene 
la capacidad de determinar su propio destino, 
teniendo una libertad moral. Para Mill se debía 
respetar el libre desarrollo con la posibilidad de 
actuar y elegir sin coacción según sus convic-
ciones personales, siempre que no interfirieran 
con la libertad de los otros (Urrea, 2012). 

Ser autónomo no es lo mismo que ser respe-
tado como agente autónomo, esto último sig-
nifica tener derecho a opiniones propias para 
elegir según valores y creencias personales 
(Beauchamp & Childress, 1999). Por el contra-
rio, el no respetar la autonomía implica ignorar 
y negar la igualdad de la cual goza la perso-
na. Además, deben existir ciertas condiciones 
para que una elección sea autónoma, como lo 
son, mitigar los miedos y todas aquellas situa-
ciones que dificulten o impidan la autonomía 
(Beauchamp & Childress, 1999). 

No obstante, los planteamientos de Kant y Mill 
fueron pensados desde y para el género mas-
culino, debido a que en ese momento histórico 
no se consideraba a las mujeres como sujetos 
de derechos (Urrea, 2012), sumado a la idea de 

que, no es posible ubicar la autonomía de las 
mujeres únicamente en el contexto teórico de la 
filosofía previa, ya que se debe tener en cuenta 
las profundas inequidades que históricamente 
las mujeres han vivido por el ejercicio de poder 
sobre sus cuerpos. A su vez, estas definiciones 
se consideran excesivamente racionalistas pues-
to que excluye por completo el ámbito de los 
afectos y las emociones que toda decisión con-
lleva (García, 2005). 

Una vez se hace evidente el contexto de los 
Derechos Humanos y los movimientos femi-
nistas que impulsaron el reconocimiento y ac-
ceso a condiciones de justicia para las mujeres, 
la autonomía empieza a ser un lugar central 
para recuperar escenarios de libertad y auto-
determinación. De acuerdo con la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe 
(2012), la autonomía de las mujeres es esen-
cial para garantizar el ejercicio de los Derechos 
Humanos, donde son necesarias las siguientes 
condiciones: primero, la autonomía física, que 
se traduce en el control sobre su propio cuerpo; 
y segundo, la toma de decisiones. 

Cuando las mujeres ejercen su libertad y toman 
decisiones acordes a sus propias expectativas, 
se está realizando todo un acto político de resis-
tencia a la estructura patriarcal, en ese sentido, 
como bien lo afirma Lagarde (1998): 

La autonomía es un pacto político. Cada avance de 
autonomía es un avance político y requiere una re-
composición de las relaciones de poder, una recon-
figuración de la política, y requiere de un lenguaje 
político pues la autonomía debe ser enunciada polí-
ticamente (p.13). 

De esta manera, es necesario propender por el 
ejercicio real de la autonomía expresada en la 
toma de decisiones, alejadas de contextos de 
coerción, teniendo en cuenta que es totalmente 
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arbitrario e inhumano las limitaciones sobre su 
propio cuerpo, vida y autodeterminación. 

La incidencia de la violencia 
dirigida hacia la mujer en 
contextos de pareja

Los índices de incidencia a nivel internacional 
y nacional de la violencia contra las mujeres en 
contextos de pareja, es considerado un grave 
problema en la salud pública frente al ejercicio 
de los derechos sexuales y derechos reproduc-
tivos (Moore, Frohwirth & Miller, 2010).El es-
tudio Multipaís realizado por la Organización 
Mundial de la Salud (2005),  recolectó datos 
sobre  24.000 mujeres de 10 países; el reporte 
muestra que  entre 23% y 56% de las mujeres 
informaron que alguna vez habían sufrido vio-
lencia física y/o sexual generada por sus parejas. 
A su vez, en otro estudio de corte comparativo 
de datos de encuestas de demografía y salud 
realizadas en 12 países de América Latina se 
determinó que: la mayoría de las mujeres (61% 
a 93%) informaron haber sufrido violencia fí-
sica de pareja; y que en los últimos 12 meses 
de realizar la encuesta habían recibido violencia 
emocional con datos que oscilan de un 61,1% 
en Colombia en el año 2005 a un 92,6% en El 
Salvador.  (Organización Panamericana para la 
Salud, 2012). Para el caso de Colombia, en el 
año 2014, el Instituto de Medicina Legal repor-
tó 48.849 casos de violencia de pareja, de los 
cuales el 85% corresponde a violencia contra la 
mujer (Presidencia de la República de Colombia 
y Consejería Presidencial para la Equidad de la 
Mujer, 2015). En contextos de pareja o expare-
ja, cada 12.6 minutos una mujer fue violentada 
(Corporación Sisma Mujer, 2016), es decir, cada 
hora cinco mujeres, cada dos horas, 10 mujeres, 
cada día 132 mujeres y cada mes, 3.968 mujeres 
fueron violentadas. La violencia contra la mu-
jer no es el resultado de hechos aislados, sino 
que está profundamente arraigado en las rela-
ciones estructurales de desigualdad, lo cual está 

legitimado desde la cultura (Naciones Unidas, 
2006). 

Si las mujeres están históricamente en desven-
taja, sería de gran preocupación la autonomía 
reproductiva, ya que este concepto genera que 
se camine directamente sobre el escenario de 
pareja y las negociaciones, teniendo en cuenta 
que autonomía es la capacidad de obrar según 
su propio criterio; si se especifica en el ejercicio 
reproductivo haría referencia a la libre decisión 
de tener hijos y a determinar el número a con-
cebir, siendo esto parte esencial de la dignidad 
humana, autodeterminación e igualdad (Mesa 
por la vida, 2016). Es posible que el ejercicio de 
la autonomía reproductiva en torno al uso de la 
anticoncepción si sea parcialmente limitado, ya 
que depende del control de los recursos, la po-
sibilidad de la movilidad y el acceso a la infor-
mación como lo determina Jejeebhoy y Sathar 
(2001). Pero a esta compresión de la autonomía 
reproductiva, le falta lo más importante y es 
el impacto social y emocional que la violencia 
genera, ya que la mujer tenía la capacidad de 
analizar las influencias de la opresión, se podría 
determinar que había la posibilidad de tomar la 
decisión de planificar, pero acceder al método 
estaba mediado por una condición del entorno 
y no había un ejercicio pleno de la autonomía. 
Como lo establece Marsico (2003) y Nussbaum 
(2012), la interacción social va a ser un determi-
nante para que las decisiones sean autónomas. 

Así que en la vida de las mujeres surge la gran 
pregunta ¿Dónde se tiene que construir la au-
tonomía? La respuesta dada por Lagarde (1998) 
es en la familia, que por lo general se deja en 
el último lugar, ya que por tradición política se 
trasladó al territorio de lo público la lucha de 
la equidad, pero en las relaciones más cerca-
nas es donde se pone en una cuerda floja los 
derechos fundamentales como la autonomía y 
dignidad. En muchos casos la familia podía sig-
nificar amor, pero también podría ser el espacio 
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en donde se ejerce la desatención, abuso y de-
gradación, siendo la mujer tratada no como fin 
mismo, sino como un agregado instrumento de 
las necesidades de los otros, como solo repro-
ductora, de descarga sexual, cuidadora, entre 
otros, y no como una fuente de dignidad en sí 
misma (Nussbaum, 2002). No es fortuito que 
en las expresiones culturales se ejerzan mensa-
jes contra las mujeres, como un medio y no fin 
en sí mismas. 

Además, en el contexto de pareja, por defini-
ción de género, las mujeres están simbólica, so-
cial y subjetivamente confundidas con la pareja; 
la pareja es una institución donde los límites 
de la cercanía se juegan vulnerando el ejerci-
cio pleno de la autonomía (Lagarde 1998). De 
esta forma, las condiciones de riesgo para las 
mujeres son mayores que para los hombres, no 
son pares en medio del conflicto ya que no se 
cuenta con los mecanismos suficientes para en-
frentar la violencia.  

Ante la defensa de los derechos y la apuesta de 
las mujeres de salir a agenciar decisiones para 
sus vidas en el contexto público, se percibió 
una condición de violencia en los contextos pri-
vados. La violencia del hombre hacia la pareja 
estaría asociada, en algunas ocasiones al temor 
de los varones en la “liberación”; esta autono-
mía que supone la incorporación de las mujeres 
a un trabajo con un ingreso económico, a esto 
las norteamericanas llamaban battering wife 
(Espinosa, 2004) (Castro & Casique, 2008). 
Las mujeres que laboran de forma remunera-
da, se perciben con mayor autonomía y con 
frecuencia esto desata conflictos con sus pare-
jas renuentes a ceder o negociar su autoridad 
patriarcal (Ariza, 2012); además la dependen-
cia económica podría significar una limitación 
para la toma decisiones libres en una relación 
de pareja. 

Aunado a lo expuesto, es pertinente enunciar 
que  la violencia contra las mujeres en el terreno 
de la relación de pareja tiene que ver, entre otras 
cosas, con intentar romper con  la división se-
xual del trabajo al interior del hogar; dicho de 
otro modo, la violencia en la pareja se asocia, 
también, con la alteración real o imaginaria de 
los roles socialmente asignados a la mujer, el 
de esposa y madre (Castro & Casique, 2008); 
pero si en el interior de las relaciones de pareja, 
la situación para la mujer no resulta del todo 
favorable, en el ámbito social la situación no es 
las más satisfactorias. Es así como existen dife-
rentes prácticas de inequidad económica y falta 
de reconocimiento en el ámbito público, donde 
se les asignan a las mujeres salarios más bajos y 
se le impide de diferentes maneras la movilidad 
social, todo lo cual genera mayores escenarios 
de dificultad y riesgos para las mujeres a dife-
rencia de los hombres, lo que puede llevar a que 
no sea fácil para la mujer el decidir fácilmente la 
terminación de una relación de pareja. 

Otra característica propia de la ejecución del 
delito de la violencia contra la mujer es el silen-
cio social por temor a la reacción de los demás. 
El aislamiento se genera por dos condiciones: 
1. La parálisis por el miedo a que exista una re-
presalia contra los seres queridos, puede incidir 
en que aumente la quietud y se paralice la mujer 
sin encontrar apoyos emocionales, así que se 
toma una decisión y es callar la violencia,  como 
refiere Nussbaum (2012) y Espinosa (2004), los 
roles femeninos han generado que las mujeres 
estén pendientes en mayor medida de los otros, 
ya que se hace difícil realizar acciones para su 
propio bienestar, y 2. El temor al juicio social, 
como bien lo afirmaba Rothenberg (2003), se 
ha protegido desde el discurso al hombre que 
agrede, este ha obtenido el poder social y se 
cree con el derecho de castigar, controlar e inci-
dir en la toma de decisiones de la mujer.
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Esta protección al discurso del hombre genera 
la culpa en la mujer como una expresión que le 
resta importancia a los reales efectos que trajo 
la violencia; con gran asertividad lo menciona 
Marcela Lagarde (1998), la culpa incide en el 
cuestionamiento sobre sus propias capacidades 
y ella termina asumiendo la responsabilidad de 
la violencia que es leída como castigo a una ac-
ción indebida ejercida por la mujer. Vale la pena 
resaltar en este punto, que la noción de la culpa 
es el producto de concepciones enmarcadas en 
contextos religiosos patriarcales, de lo cual se 
puede deducir que las mujeres se encuentran 
subjetivadas desde esa noción de culpabiliza-
ción que la lleva a asumir una determinada po-
sición frente al fenómeno de la violencia que 
hacia ella se ejerce; a su vez, uno de los facto-
res que más influye es ser egoístas; las mujeres 
crecen con creencias muy fuertes en torno al 
egoísmo, de esta manera se evalúa que la pre-
ocupación solo por el sí mismo es una acto 
que constituye un “ser egoísta”, lo que a su vez 
generaría una acción inadecuada e inaceptable 
desde el punto de vista ético (Lagarde, 1998). 

Afectaciones en la salud sexual 
y reproductiva

A lo largo de este manuscrito, se ha enfatizado 
que a violencia genera afectaciones emociona-
les y físicas, pero a ello se suma el control sobre 
el cuerpo de las mujeres, lo cual se considera, 
es una acción simbólica que subyuga o coarta 
la posibilidad del ejercicio de autonomía de la 
mujer; el impedirle a la mujer acceder volun-
tariamente a sus derechos sexuales y derechos 
reproductivos se constituye en un ejercicio do-
minante, que pasa también por el control so-
bre el cuerpo mismo. En estudios realizados 
en Asia, África, Europa y Estados Unidos, se 
evidencia cómo las dinámicas de las relacio-
nes violentas generan control en la natalidad 

y determinadas elecciones sobre métodos 
anticonceptivos. Entre los resultados más 
significativos se identificó que muchos hom-
bres tienen control sobre la sexualidad de las 
mujeres, basado en creencias culturales de po-
sesión frente al cuerpo femenino (Ravindran 
& Balasubramanian, 2004). En algunos de 
estudios, las participantes informaron que 
sus parejas se habían negado a usar preser-
vativos e impidieron el acceso a la atención 
médica en medio de un contexto de control 
de la natalidad; también manifestaron que sus 
relaciones de pareja estaban marcadas por si-
tuaciones como la infidelidad y abuso sexual, 
fenómenos ante los cuales –para este estudio-
las mujeres tenían que planear estrategias para 
poder acceder a sus derechos reproductivos 
(Thiel de Bocanegra, Rostovtseva, Khera & 
Godhwani , 2010). Lo expuesto transgrede la 
dignidad de las mujeres y limita el ejercicio de 
la autonomía reproductiva como el escenario 
libre de elegir el momento y las condiciones 
de tener hijos, sin coacciones de otros. Ante 
ese escenario de poder y dominio sobre el 
cuerpo, es habitual que las mujeres se nieguen 
a tener relaciones sexuales, pero las condicio-
nes de control incide a que haya un registro 
alto de violencia sexual (Thaller & Messing, 
2014), que no se reporta, con pocas denun-
cias e impunidad sobre los hechos.

En Canadá, un estudio (Bourassa & Bérubé, 
2007) encontró que el 50% de las mujeres que 
tienen un aborto, habían sido víctimas en las 
primeras semanas de gestación de abuso físi-
co o sexual durante su embarazo; puesto que 
la violencia tiende a aumentar durante el em-
barazo, algunas mujeres toman la decisión de 
interrumpir el embarazo con el fin de evitar 
más violencia, y no continuar así en una re-
lación nociva; aunque también  pueden darse 
cuenta de que no quieren criar a un hijo o hija 
en un hogar violento (Upadhyay et al, 2014). 
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La preparación del sistema de 
salud

Teniendo en cuenta los impactos en la salud 
integral que puede generar las condiciones de 
violencia ejercida de hombres hacia mujeres en 
el contexto de pareja, es necesario contar con 
la preparación del sistema de salud y las ins-
tituciones para asumir la atención y poder fo-
mentar la autonomía en la toma de decisión de 
las mujeres sobre sus cuerpos y vidas. Teniendo 
en cuenta que la autonomía es un acto político, 
ya que es la búsqueda de escenarios sociales, 
culturales y políticos que permiten condiciones 
más favorables para el ejercicio de derechos, es 
importante mencionar que en condiciones de 
vulnerabilidad las mujeres ejercen acciones au-
tónomas intentando así terminar las relaciones 
de violencia. 

La recuperación por la autonomía sería una la-
bor colectiva que permite abrir mayores esce-
narios de protección y ser la red para que se te-
jan nuevas opciones y se otorgue a la mujer ese 
ejercicio libre de decidir, escenario en el que se 
resaltan derechos fundamentales como la liber-
tad, autodeterminación, dignidad e igualdad, 
fomentando la condición de ser mujer como 
sujeto de derechos. Pero aún existen barreras 
en el acceso a los servicios, que en su mayoría 
están enraizadas en condiciones sociales, eco-
nómicas, culturales y legales, que trascienden 
las consideraciones de la salud y se expresan en 
los tratos que reciben las mujeres, incrementan-
do contextos de mayor vulnerabilidad frente al 
abuso sexual o de otra índole, dentro y fuera del 
matrimonio, (Cook, Dickens & Fathalla, 2003). 

En investigaciones realizadas en México, no se 
brinda atención médica ni jurídica a los efectos 
que trae la violencia de pareja, por desconfianza 
de las pacientes hacia los mecanismos legales 
y sociales prefieren callar y no comentar el es-
cenario de violencia ni sus impactos (Herrera, 

Rajsbaum, Agoff, & Franco, 2006). Cuando 
la mujer se acerca a un servicio de salud pue-
de que en el motivo de consulta no verbalice 
el escenario de violencia ya sea por vergüenza 
u otros factores, muy probablemente recibiría 
una medicalización o un diagnóstico emocional 
y esto limitaría el acceso a la atención y a un 
proceso de restitución de derechos (Espinosa, 
2004). Un estudio realizado en Estados Unidos 
reveló que los profesionales preferían evitar 
preguntar sobre la violencia de pareja ya que 
podían abrir “una caja de pandora” que temían 
no saber manejar o que reflejaba el estado de 
sus propias relaciones (Sugg & Inui, 1992), no 
obstante, es evidente que los espacios en salud 
podrían convertirse en el primer escenario de 
atención si los/las profesionales indagan so-
bre el escenario de lo privado, lo cual sería una 
oportunidad para empezar el proceso de resti-
tución de sus derechos. 

La recuperación de la autonomía es un proceso 
que se gestiona desde la cooperación y la cons-
trucción de confianza en los espacios de salud. 
Desde la teoría feminista, muchas autoras ma-
nifiestan la inseparabilidad del yo y el contexto, 
y enuncian que el yo se construye en relación 
con los otros, existe la necesidad de desarrollar 
una nueva ontología pasando del “yo” al “yo 
entre otros” y no un “yo contrapuesto a los 
otros”, la interdependencia es una parte inte-
grante de la autonomía (Marsico, 2003). Es ne-
cesario fomentar las redes interinstitucionales 
y de atención para crear nuevos escenarios de 
apoyo, pero también la construcción de luga-
res para la disertación sobre la violencia estruc-
tural y simbólica, que se ha transmitido desde 
expresiones que son aprendidas por los seres 
humanos y empiezan a generar patrones de 
comportamiento particulares cuando se esta-
blece una relación, fomentando expresiones de 
poder en especial de hombres hacia mujeres, ni-
ños y niñas. La violencia está dada en todos los 
contextos, expuesta con mensajes de medios de 
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comunicación, el entorno laboral, familiar, las 
instancias educativas, entre otros. De esta ma-
nera es necesario continuar realizando acciones 
para deslegitimar y deconstruir escenarios de 
poder sobre las mujeres. 

A su vez, es vital que el Estado garantice que las 
personas puedan hacer uso de sus derechos, po-
sibilitando la distribución equitativa de la salud, 
la habilitación económica y el ingreso, lo que 
se considera crucial para hacer de las libertades 
un escenario accesible y real. Como lo establece 
Jhon Rawls (Camps, 1994), el acceso a los re-
cursos y su uso, garantiza el valor equitativo de 
las diferentes libertades, dándose condiciones 
favorables, culturales, sociales y económicas.

Conclusiones

Se hace visible que el ejercicio de poder se en-
cuentra en los escenarios más comunes y en los 
cuales las instituciones tienen menos acceso. La 
importancia de abordar en el área de la salud 
los derechos sexuales y derechos reproductivos 
permite acercarse a disminuir las brechas en el 
acceso a servicios de salud, pero también po-
sibilitar empezar una ruta de atención desde el 
escenario de la justicia otorgando algunas me-
didas de no repetición. 

La labor de garantizar un derecho, es una labor 
social, política y económica, que tiene como 
objetivo permitir los escenarios suficientes para 
que una mujer ejerza la autonomía en cada una 
de sus acciones, sin embargo, este escenario tie-
ne limitaciones. Como afirma Figueroa (2010), 
no sería posible imaginar un sujeto sin coaccio-
nes, sino que más bien las personas son estimu-
ladas a tomar conciencia de las mismas y traba-
jar para disminuirlas, es en este sentido en que 
avanza por la capacidad de ejercer la libertad en 
diferentes ámbitos centrales para la sexualidad 
y reproducción. 

Las mujeres continúan realizando acciones dia-
riamente para dar ruptura a dichas relaciones 
de pareja y transformar escenarios de su vida, 
ya que la autonomía no es una capacidad que 
se retire por completo de las personas, aunque 
estén en escenarios de coerción. Teniendo en 
cuenta que la violencia ejercida en un contexto 
patriarcal está orientada a ubicar a la mujer para 
limitar su acceso a derechos, restringir sus re-
des de apoyo y disminuir sus capacidades, esto 
no conduce a que se limiten todas sus cualida-
des. En este contexto el ejercicio de la autono-
mía está vinculado a cada acción que perpetúe 
la mujer para formular objetivos, tomar deci-
siones y actuar, siendo este un acto político, un 
primer paso para romper los esquemas de la 
violencia. 

Mientras las mujeres ejercen sus acciones en 
contra de la violencia, se convierte en un deber 
social y político fomentar mayores escenarios 
de garantías en salud, educación y justicia para 
que los derechos sexuales y derechos repro-
ductivos se puedan ejercer en los escenarios 
más comunes como lo son la familia. Es de 
vital importancia fomentar los lazos de apoyo 
comunitarios en los procesos en que las muje-
res toman decisiones para alejarse del agresor, 
ya que los vínculos y procesos emocionales 
permiten que las capacidades personales se 
fortalezcan y se pueda ejercer acciones autó-
nomas. También resulta de vital importancia 
señalar que los profesionales de la salud y de 
la esfera de justicia tengan las capacidades de 
abordar a una mujer, ya que una vez se habla de 
lo sucedido, puede que sea la primera vez y la 
última, en que la mujer se acerque a un espacio 
para recibir un acompañamiento. Cada instante 
resulta importante para abordar una problemá-
tica y poder garantizar que la autonomía sea un 
concepto tangible y ejercido por las mujeres. 
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